
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE (EN LO SUCESIVO, EL “CONTRATO") QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE,AQUI TE PRESTO DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.,A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “AQUÍ TE PRESTO” Y, POR OTRA PARTE, LA PERSONACUYO
NOMBRE APARECE EN LA CARATULA DE ESTE CONTRATO (LA “CARATULA”) Y EN LA PÁGINA
DE FIRMAS DEL PRESENTECONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARA EL
“ACREDITADO”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONESY CLÁUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I. DeclaraAQUÍ TEPRESTO, por conducto de surepresentantelegal, que:

a) Es una sociedadmercantil legalmente constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, segúnse
desprendede la Escritura Pública número 109,704 de fecha 14 de febrero de 2012, otorgada ante la fe del
licenciado FranciscoJavier Arce Gargollo, titular de la Notaría Público número 74 del Distrito Federal,
misma que se encuentradebidamenteinscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la
Ciudad de México, Distrito Federal, bajo el folio mercantil número 468888 y que segunescritura publica
numero 112,827 de fecha 4 de junio de 2013,otorgadaante la fe del licenciado Francisco Javier Arce
Gargollo, titular de la Notaria Publica numero 74 del Distrito Federal,mismaque seencuentradebidamente
inscrita en el Registro Publico de la Propiedady de Comercio de la Ciudad deMexico, Distrito Federal, se
resolvio el cambio dedenominacionsocial de la sociedadpor la denominacionactual “AQUI TE PRESTODE
MEXICO,S. DE R.L. DE C.V.”

b) La suscripción, entregay cumplimiento de esteContrato estádentro de susfacultades, ha sido debidamente
autorizada por todas las accionesnecesarias,y no contraviene (i) suslos estatutossociales, o (ii) cualquier ley,
reglamento, sentencia,decreto, acuerdocontractual o cualquier otro instrumento quela obligue o afecte.

c) Su representanteen esteacto cuenta con facultades suficientes y necesariaspara celebrar el presenteContrato
y obligar a surepresentadaentérminos del mismo, las cualesa la fecha no le hansido modificadas, limitadas
y/o revocadasen forma alguna.

d) Seencuentradebidamenteinscrito ante la Secretaríade Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal
deContribuyentes PGP1202144X8y sudomicilio esel señaladoen la Carátula.

e) Es suvoluntad celebrar el presenteContrato de conformidad con los términos y condiciones establecidosen
el mismo.

II. DeclaraelACREDITADO, por supropio derecho,que:

a) Susdatos generales sony corresponden a los que han quedadoseñaladosen la Carátula del presenteContrato.

b) Es una personafísica, mayor de edad,con capacidad legal para celebrar el presenteContrato y obligarse en
términos delmismo.

c) Ha solicitado deAQUÍ TE PRESTO el otorgamiento deun préstamohastapor la cantidad que seestableceen
la Carátula del presenteContrato, parautilizarlo enconsumopersonal.

d) La procedencia de los recursoscon los cualesensumomento pagarála totalidad del Crédito (como sedefine
adelante)sondeorigen lícito.

e) La información y/o documentaciónqueproporcionó aAQUÍ TE PRESTOparael otorgamiento del Crédito
(como sedefine adelante) essustancialmente correcta y verdadera.

f) Reconoceque en forma previa a la celebración de esteContrato le fue informado por parte AQUÍ TE
PRESTO, tanto la tasade interés ordinaria aplicable, como la moratoria, en su caso,así como los importes
relacionados con la comisión por apertura comoel honorario demantenimiento, y engeneral, todos los gastos
y costosinherentesal Crédito, incluyendo, sin limitar, el costo anual de financiamiento relacionadoscon el
Crédito y conforme con lo señaladoen la Carátula (en lo sucesivo“CAT”), habiéndoleexplicado el contenido



y el alcance jurídico de las disposiciones legales contenidasen esteContrato; la posibilidad de cancelar el
presenteContrato sujeto a los términos y condiciones que más adelantese establecen; la posibilidad de
efectuar pagosanticipados sobre la sumaprincipal insoluta del Crédito en la forma y términos que más
adelanteseestablecen;los requisitos para la realización deconsulta de saldos,movimientos, asícomo el lugar
y los medios para los efectos anteriores; y la descripción del procesoy los medios para la presentaciónde
aclaracionese incorformidades enrelación con el objeto deesteContrato.

g) Autoriza expresae irrevocablemente aAQUÍ TE PRESTOpara que revise, solicite y/o proporcione a las
Sociedadesde Información Crediticia nacionales la información relativa a su historial crediticio con
fundamento enlo dispuestopor la Ley paraRegular las SociedadesdeInformación Crediticia.

h) Manifiesta que tienen pleno conocimiento de la naturaleza y alcancede la información que las Sociedadesde
Información Crediticia nacionalesproporcionará aAQUÍ TE PRESTO,asícomodel destino y uso queAQUÍ
TEPRESTOdaráa dicha información.

i) Es suvoluntad celebrar el presenteContrato de conformidad con los términos y condiciones establecidosen
el mismo.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, AQUÍ TE PRESTOy el ACREDITADO (en lo sucesivo,las“Partes”) convienen
ensujetarse al tenor de las siguientes:

C L Á U SU L A S

PRIMERA.- OBJETO. Por virtud de la celebración del presente Contrato, AQUÍ TE PRESTO otorga al
ACREDITADO un préstamo denominado en pesos, moneda nacional, hasta por la cantidad que ha quedado
establecidaen la Carátula en el apartadorelativo a “Suma Principal del Crédito”, misma cantidad quesecomponede
(i) la Cantidad Neta en Efectivo indicada en la Carátula,más (ii) la cantidad que correspondea la “Comisión de
Apertura” indicada en la Carátula, más(iii) la cantidadquecorrespondea “Honorario deMantenimiento” indicada en
la Carátula (conjuntamente, la “SumaPrincipal del Crédito”); enel entendidoque,dicha SumaPrincipal deCrédito no
incluye interesesordinarios, interesesmoratorios, accesoriosy/o penaso gastospor cobranzadomiciliaria ($120.00
Mas IVA por evento) queelACREDITADO debapagaraAQUÍ TE PRESTOenrelación con el presenteContrato (en
lo sucesivo,el “Crédito”).

SEGUNDA.- DESTINO DEL CRÉDITO. El ACREDITADO se obliga a utilizar el Crédito para propósitos
personalesy legítimos y para fines y/o actividades lícitas; en el entendido que, el ACREDITADO en esteacto
reconoce y acepta que AQUÍ TE PRESTO en ningún momento asumirá responsabilidad alguna frente al
ACREDITADO, sus sucesoresy/o beneficiarios, y/o cualesquiera terceros en relación, ya sea con los bienes y/o
servicios obtenidosy/o utilizados por aplicación del Crédito.

TERCERA.- DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO. El ACREDITADO dispondrá de los recursos del Crédito
precisamenteen la fecha de firma del presenteContrato, en el entendido que, servirán, indistintamente, tanto la
Carátula o el Pagaré (según se define más adelante) como acuse de recibo y de conformidad por parte del
ACREDITADO del Crédito.

CUARTA.- COMISIÓN POR APERTURA Y HONORARIO DE MANTENIMIENTO. El ACREDITADO
pagaráaAQUÍ TE PRESTOdurante la vigencia de esteContrato y conjuntamentecon cualquier amortización de la
sumaprincipal insoluta a dicha fechadel Crédito, la porción aplicable de la comisión por aperturay del honorario de
mantenimiento, considerandopara dichos propósitos el total establecidobajo el rubro “Comisión por Apertura” y
“Honorario deMantenimiento” enla Carátula.

Sujeto a lo establecido en la Cláusula Octava, enel supuestodequeel Crédito seapagadoensu integridad antesde la
“Última Fechade Pago” establecidaen la Carátula, una porción del Honorario deMantenimiento seráreembolsadaal
ACREDITADO, en el entendidoque, para el cálculo de dicho reembolsola porción no utilizada del Honorario de
Mantenimiento será determinadamultiplicando el importe total del Honorario de Mantenimiento por una fracción
cuyo numerador será la suma de las amortizaciones consecutivas programadaspara permanecer insolutas despuésde
la fecha de prepago y cuyo denominador será la suma de todos las amortizaciones programadaspara pagarsede
conformidad con el calendario de pagosestablecido enla Carátula.



QUINTA.- INTERESES. A) InteresesOrdinarios. La sumaprincipal insoluta del Crédito devengaráinteresesapartir
de la fecha deesteContrato y hasta la fecha desuvencimiento final, a una tasade interés anual queseráigual a la que
se indique en la Carátula de este Contrato; en el entendido que, el pago de dichos intereses será efectuado por el
ACREDITADO sin necesidadderequerimiento previo o protesto, en forma vencida y con independenciade los pagos
que correspondanal principal del Crédito, de conformidad con los términos y condiciones establecidasen este
Contrato.

B) InteresesMoratorios. En el supuestode que el ACREDITADO no pagare en la fecha establecidapara ello
conforme con lo establecido enesteContrato (o con cualquier otro documentosuscrito en relación con esteContrato)
la totalidad de la sumaprincipal de la amortización del Crédito pagaderaen dicha fecha, o de cualquier otra cantidad
(excepto intereses) pagaderaa AQUÍ TE PRESTO conforme a este Contrato, el ACREDITADO pagará intereses
moratorios sobre dicha cantidad vencida y no pagada, devengándosedesde el día siguiente a la fecha de su
vencimiento, hasta e inclusive, la fecha en que la misma quede totalmente pagada; interesesmoratorios que serán
pagaderosa la vista, a razón de una tasade interés mensual igual a la que seindique bajo el rubro “Tasa Moratoria”
en la Carátula; devengándosedichos intereses diariamente.

SEXTA.- CÓMPUTO DE INTERESES. Todos los interesesordinarios y moratorios previstos en el presente
Contrato, seráncalculados sobre la basede un año de 360 (trescientos sesenta)días, y tomando en cuenta el número
dedíasefectivamente transcurridos durante el período respectodel quesehagael cálculo.

SÉPTIMA.- LUGAR DE PAGO Y APLICACIÓN. Las Partesconvienenenqueel ACREDITADO deberápagara
AQUÍ TE PRESTO la SumaPrincipal del Crédito, así como los interesesordinarios, interesesmoratorios que se
devenguenhastala total liquidación del Crédito en la forma señaladaen la Carátula de esteContrato (en lo sucesivo,
una “Amortización” y conjuntamente,las “Amortizaciones”), así como de conformidad con lo establecidoen el
pagaréque sesuscribapor el ACREDITADO paradocumentar,a la orden y parael beneficio deAQUÍ TE PRESTO,
el pagototal y oportuno, ya seaa suvencimiento programadoo anticipado, de la sumaprincipal del Crédito, asícomo
los intereses,gastospor cobranzadomiciliaria y demásaccesorios(en lo sucesivo, el “Pagaré”); en el entendido que,
enqueencasodefalta depagooportuno decualquier cantidad quedebaserpagadapor el ACREDITADO aAQUÍ TE
PRESTO de conformidad con el presenteContrato, se causaránhonorarios de cobranza, con independencia de las
demás sanciones establecidas en el mismo el Pagaré; en la inteligencia que, todas las cantidades que el
ACREDITADO deba pagar a AQUÍ TE PRESTO, las cubrirá en las fechas establecidasen la Carátula y/o en el
Pagaré,sin necesidadde requerimiento judicial o extrajudicial previo, a satisfacción deAQUÍ TE PRESTO,enpesos,
monedanacional, y en cualquiera de los lugares señaladospara dichos efectos en la Carátula bajo el rubro “Lugar de
Pago”, indicando siempreel númerode referencia del Contrato establecido igualmente en la Carátula.

Todos los pagosefectuadospor el ACREDITADO seránaplicadospor AQUÍ TE PRESTOen el siguiente orden: (i)
gastosde cobranzay ejecución, mas$120.00 pesosmasIVA por cadavisita o cobranza domiciliaria efectuada,masen
su caso; (ii) honorarios de terceros; (iii) penasconvencionaleso interesesmoratorios; (iv) Comisión por Apertura y
Honorario deMantenimiento; (v) interesesordinarios; y (vi) capital insoluto del Crédito. En casodequeel día enque
elACREDITADO debarealizar algún pagono seaun díahábil, elACREDITADO deberárealizar dicho pagoenel día
hábil inmediato siguiente.

OCTAVA.- PAGO ANTICIPADO. Siemprey cuandoel ACREDITADO seencuentreal corrienteenel cumplimiento
de susobligaciones conforme al presenteContrato, podrá hacer pagosanticipados de la sumaprincipal deCrédito y,
en dicho caso,el pago anticipado que al efecto se realice disminuirá el plazo original del Crédito previsto en la
Carátula deesteContrato, másno el importe total de las Amortizaciones.

NOVENA.- DOCUMENTOS COMPROBATORIOS. El ACREDITADO reconocey aceptaqueesteContrato,y/o
los asientoscontablesy/o los estadosdecuentay/o las fichas y documentosqueemitaAQUÍ TE PRESTO conmotivo
de las Amortizaciones y los cargos que ésta realice en relación con la operación de crédito contratadapor el
ACREDITADO, tendránvalor probatorio encualquier procedimiento relacionado conesteContrato.

DÉCIMA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. Cualquier aviso y/o comunicaciónque las Partesdebanhacersede
conformidad con el presenteContrato, deberáserpor escrito y entregadopor correo certificado con acusede recibo o
por cualquier otro medio que asegure en forma fehaciente que la Parte recibió el aviso y/o comunicación
correspondiente. Las Partesseñalanpara todos los efectos del presenteContrato, los domicilios que semencionan en



la Carátula del presenteContrato. Las Partesdeberánnotificar cualquier cambio de susdomicilios medianteaviso por
escrito entregadoa la otra Parte con por lo menos10 (diez) días naturalesde anticipación a la fecha en que surta
efectos dicho cambio. En caso contrario, los avisos y/o comunicacionesque las Partes hagan a los domicilios
anteriores, así como cualesquieradiligencias judiciales o extrajudiciales, tendrán plena validez para los propósitos
establecidos enel presenteContrato.

DÉCIMA PRIMERA.- VENCIMIENTO ANTICIPADO. El ACREDITADO reconocey aceptaque AQUÍ TE
PRESTO podrá dar por terminado anticipadamenteel presenteContrato y exigir el pago inmediato del Crédito
insoluto a dicha fecha, así como de cualesquiera gastosde cobranza y ejecución, en su caso, honorarios de terceros,
comisiones, intereses moratorios, intereses ordinarios, gastos, costos, y demáscargasfinancieras sedevenguenhasta
el día efectivo de pagode conformidad con el presenteContrato, en casode incumplimiento del ACREDITADO de
cualquiera de las obligaciones previstas en el presente Contrato, incluyendo de manera enunciativa las que se
mencionan acontinuación:

(i) Cuandoel ACREDITADO no realice en forma total uno o más de los pagosque se obliga a realizar en
relación con el Crédito, seanéstosde gastosde cobranza y ejecución, en su caso, honorarios de terceros, comisiones,
accesorios, interesesmoratorios, interesesordinarios, capital, o cualquier combinación de dichos conceptos, en este
supuesto, además,segenerará la penaconvencional queseseñalamásadelante.

(ii) En caso de que el ACREDITADO afrontare conflictos o situacionesde carácter judicial, administrativo,
fiscal, laboral o de cualquier naturalezaque afecteno pudieran afectar su capacidadde pago, a juicio de AQUÍ TE
PRESTO.

(iii) En caso de que el ACREDITADO haya proporcionado datos falsos o inexactos tendientesa obtener el
Crédito.

(iv) En caso de incumplimiento del ACREDITADO de cualquiera de sus obligaciones derivadasdel presente
Contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.- DENUNCIA DEL CONTRATO. De conformidadcon lo previstoen el artículo 294 de la
LGTOC, AQUÍ TE PRESTO estaráautorizado indefectiblemente para denunciar el presenteContrato en cualquier
momento,medianteaviso por escrito alACREDITADO.

DÉCIMA TERCERA.- PENA CONVENCIONAL. Ante cualquierincumplimientopor partedelACREDITADO a
cualquiera de sus obligaciones conforme al presenteContrato, incluyendo, las del pago puntual y exacto de cada
Amortización, obligará al ACREDITADO al pago a favor de AQUÍ TE PRESTO de una pena convencional
considerandoel equivalente al 20% (Veinte por ciento) de la sumaprincipal de una Amortización mas IVA, con
independenciadel ejercicio de las accionesqueaAQUÍ TE PRESTOcorrespondan.

DÉCIMA CUARTA.- ACUERDO TOTAL. El presenteContratocontieneel acuerdototal de lasPartescon respecto
al otorgamiento del Crédito, y reemplaza,substituye y cancelatodos los acuerdos,negociaciones, pactos,documentos,
cartas, cotizaciones y/o comunicaciones anteriores, previamente intercambiada entre las Partes, ya seanorales y/o
escritos, enrelación con el objeto del presenteContrato.

DÉCIMA QUINTA.- ENCABEZADOS. Los encabezadosutilizadosenel presenteContrato seincluyen únicamente
para facilitar su referencia, y por lo tanto no deberánlimitar y/o afectar de maneraalguna la interpretación de
cualquier término y/o disposición del presenteContrato.

DÉCIMA SEXTA.- CESIÓN Y DESCUENTO. El ACREDITADO no podrá ceder, transmitir, negociaro de
cualquier forma o gravar los derechosy/o las obligaciones que le derivan del presenteContrato y/o de cualquier otro
documentoquesesuscribaconforme aesteContrato, sin el previo consentimiento por escrito deAQUÍ TE PRESTO.

AQUÍ TE PRESTO quedaexpresamentefacultada paraceder, transmitir, negociar o decualquier forma o gravar todos
y/o cualquiera de los derechosy obligaciones que le derivan del presenteContrato y/o de cualquier otro documento
que sesuscriba conforme a, o en relación con, el presenteContrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- MODIFICACIONES. Ningunamodificación o renunciade término o condición algunade



esteContrato y ningún consentimiento o dispensaen relación con dichos términos y condiciones tendrá efecto encaso
alguno, a menos que conste por escrito y se encuentrefirmado por las Partesy aún entonces,dicha modificación,
dispensao consentimiento, sólo tendrá efecto parael casoy fin especificados parael cual fue otorgado.

DÉCIMA OCTAVA.- INVALIDEZ Y/O NULIDAD. En caso de que cualquierade los términos, condiciones,
disposiciones del presenteContrato fueran consideradoscomo no validos o no ejecutables, el resto de los términos,
condiciones, disposiciones del presenteContrato continuarán en vigor, salvo que no seanlegales o seaninconsistentes
con el objeto del presenteContrato.

DÉCIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN. El presenteContratoseregirápor, y se
interpretará de conformidad con las leyes mercantiles aplicables. Para cualquier controversia relacionada con este
Contrato, el ACREDITADO sesometeexpresamenteala jurisdicción de los tribunales competentesdel domicilio de
AQUÍ TE PRESTOseñaladoen la Carátula, o a la jurisdicción de los tribunales competentesdel domicilio del
ACREDITADO, renunciandoa cualquier otro fuero quepor razónde su domicilio presenteo futuro, o por cualquier
otra causa,pudiere corresponderle.

En virtud de lo anterior, las Partescelebran el presenteContrato, en la Ciudad de ___________,MX, en 2 (dos)
ejemplares, en la fecha que seespecifica en laCarátula del presenteContrato.

EL “ACREDITADO” EL “OBLIGADO SOLIDARIO”
“CO-FIRMANTE”

______________________________________ ______________________________
Nombre Nombre

_______________ _______________ ________

“AQUÍ TE PRESTO”
AQUI TE PRESTODE MEXICO, S.deR.L. deC.V.

___________________________
RolandoValdezPortillo
Apoderado

GerentedeSucursalAQUÍ TE PRESTO

______________________
Nombre:


